
2. Si acumulación de imágenes, que aisladamente pudie
ran ser aceptables, crease un clima contrario al espíritu de 
las presentes normas, la obra podrá ser rechazada.

3. Podrán presentarse, como secuencia aislada o como eje 
del conflicto dramático, actitudes contrarias a la conciencia 
colectiva, siempre que no traten de justificarse moralmente 
ni se presenten en forma tal que despierten adhesión mimé- 
tica del espectador. A tal efecto, la presentación de las cir
cunstancias que puedan explicar humanamente una conducta 
moralmente reprobable deberá hacerse de forma que ésta no 
aparezca ante el espectador como objetivamente justificada.

4. La película deberá conducir a la reprobación de toda 
actitud contraria a la conciencia colectiva, pero bastará con 
que dicha reprobación pueda producirse en la conciencia del 
espectador normal, sin que sea necesario que la misma se 
muestre explícitamente en la pantalla, se produzca el arre
pentimiento del malhechor o su fracaso individual o social.

5. La obra cinematográfica podrá presentar hechos o pro
pugnar tesis sobre cualquier clase de temas o problemas, dentro 
del respeto debido a: 

a) La verdad, no admitiéndose el falseamiento tendencioso 
de hechos, personajes o ambientes históricos o actuales, de
biendo en todo caso quedar suficientemente claro para el 
espectador normal la distinción entre la conducta de los per
sonajes y lo que los mismos representan.

b) Los Principios y Leyes Fundamentales del Estado español.
c) La dignidad de la persona humana, no admitiéndose en 

particular la presentación de imágenes y escenas de excesiva 
brutalidad o crueldad.

d) Las más elementales normas del buen gusto en la expre
sión plástica y verbal.

e) Las exigencias de la defensa nacional, de la seguridad 
del Estado, del orden público interior y de la paz exterior.

f) Las creencias, prácticas y sentimientos religiosos, y en 
especial los de la Iglesia católica, su dogma, su moral y su culto.

6. Se considerará contraria a una recta conciencia colec
tiva, siempre que traten de justificarse como tesis lícita, la 
presentación cinematográfica de: 

a) El suicidio y el homicidio por piedad.
b) La venganza y la violencia como medios de solucionar 

los problemas sociales y humanos.
c) La prostitución, las perversiones sexuales, el adulterio 

y las relaciones sexuales ilícitas.
d) El aborto y cuanto atente a la institución matrimonial 

y a la familia.
e) La toxicomanía y el alcoholismo.

7. Se admitirá la presentación de lacras individuales o 
sociales, aunque pueda producir malestar en algún espectador 
al mostrar la degradación y el sufrimiento ajenos, siempre 
que no subviertan los principios del orden natural y del bien 
común y se obedezca a una crítica rectamente hecha.
 8. Se admitirá la presentación del delito en cualquiera de
bus formas, siempre que no trate de justificarse como tesis 
lícita ni que el excesivo detalle de la misma pueda constituir 
una divulgación inductiva de medios y procedimientos delic
tivos.

9. Se admitirá el desnudo, siempre que esté exigido por 
la unidad total del film, rechazándose cuando se presente 
con intención de despertar pasiones en el espectador normal 
o incida en la pornografía

10. Se rechazarán los títulos y la publicidad de las pe
lículas que vulneren lo dispuesto en estas normas o que 
desorienten a los espectadores sobre el contenido real de 
aquéllas.

Artículo segundo.—Respecto a las películas que hayan de 
preséntame exclusivamente ante públicos minoritarios, estas 
normas se interpretarán con la debida amplitud, conforme al 
grado de preparación presumible en dichos públicos. En el 
caso de cine para menores, la aplicación de las normas se 
hará siempre con la especial adecuación a su mentalidad.

Artículo tercero.—Queda derogada la Orden de 9 de febrero 
de 1963.

Artículo cuarto.—La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

 Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cinematografía.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4389 ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se
aprueba la norma tecnológica de la edificación 
NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón armado: 
Vigas».

Ilustrísimo señor:

 En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de Ja Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón ar
mado: Vigas».

Artículo segundo.—Esta norma desarrolla a nivel operativo 
las normas básicas siguientes:

Decreto 195/1963, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
norma MV:101/1962, «Acciones en la edificación» («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de febrero.

Orden del Ministerio de Trabaja de 9 de marzo de 1971 por 
la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo («Boletín Oficial del Estado» del día 11).

Orden del Ministerio de la Vivienda de 4 de junio de 1973 
por el que se aprueba el pliego general de condiciones técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura, 1960 («Boletín Oficial 
dél Estado» números 141 al 151, de junio de 1973).

Decreto 3062/1973, de 19 de octubre, por el que se aprueba 
la Instrucción EH-73 para proyectos y ejecución de obras de 
hormigón en masa o armado («Boletín Oficial, del Estado» de 
14 de diciembre).

La NTE-EHV/1975 regula las actuaciones de diseño, cálculo, 
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decre
to 3565/1972, con excepción de lo establecido en sus artículos 
octavo y décimo.

Artículo cuarto.—En .el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y es
pecialmente aquéllas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se 
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización), seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación propondrá a este Ministerio las mo
dificaciones pertinentes a la norma que por la presente Orden 
se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido mo
dificada la norma en la forma establecida en el párrafo an
terior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones-vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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el rango de Servicio además del Gabinete Técnico, el Servicio 
de Régimen Económico de la Industria Cinematográfica. Por 
ello resulta necesario modificar la enumeración de quienes, por 
razón de su cargo, han de ser Vocales del Consejo Superior 
de Cinematografía.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo único. El párrafo del artículo 2.° de la Orden de 
14 de mayo de 1974, en el que se enumeran los Vocales del 
Consejo Superior de Cinematografía, por razón de su cargo, 
queda redactado como sigue:

«Los Subdirectores generales de Ordenación y Empresas Ci
nematográficas y de Promoción y Difusión de la Cinematogra
fía, de la Dirección General de Cinematografía, el Presidente 
del Sindicato Nacional del Espectáculo, el Jefe del Servicio de 
Cinematografía del Ministerio de Comercio, el Jefe del Gabinete 
Técnico de la Dirección General de Cinematografía, el Jefe del 
Servicio de Régimen Económico de la Industria Cinematográfica 
de dicha Dirección General y el Secretario general de la misma.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1975,

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cinematografía.

4871 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de ene
ro de 1975 por la que se desarrolla el Decreto 2532/ 
1974, de 9 de agosto, sobre refundición de disposi
ciones orgánicas del Ministerio de Información y 
Turismo, y el Decreto 3229/1974, de 22 de noviem
bre, por el que se crea la Subsecretaría de Tu
rismo del Ministerio de Información y Turismo.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 38, de fecha 
13 de febrero de 1975, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones:

En la segunda columna de la página 3075, en el apartado 6.1 
del artículo l.°, donde dice: «... en el ámbito de su competencia 
de la Subdirección General...», debe decir: «... en el ámbito de 
la competencia de la Subdirección General...».

En la segunda columna de la página 3076, en el apartado 1.3 
del artículo 2.°, donde dice: «Dependerá directamente del Jefe 
del Servicio de Documentación. y Publicaciones el Negociado 
de Biblioteca y Archivo», debe decir: «Dependerá directamente 
del Jefe del Servicio de Documentación y Publicaciones la 
Sección de Biblioteca y Archivo».

En la segunda columna de la página 3080, en el apartado 2.2 
del artículo 7.°, donde dice: «Negociado primero: Circo y parque 
de Atracciones», debe decir: Circo y Parques de Atracciones».

En la misma columna y artículo, y en el apartado 4, donde 
dice: «Negociado tercero: Expediente», debe decir: «Negociado 
tercero: Expedientes».

En la primera columna de la página 3082, en el artículo 9.°, 
apartado 1, donde dice: «el Gabinete Técnico de la Secretaría 
de Turismo...», debe decir: «El Gabinete Técnico de la Subsecre
taría de Turismo...».

En la primera columna de la página 3083, en el enunciado 
del artículo 11, donde dice: «Subdirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas», debe decir: «Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísticas».

En la segunda columna de la página 3083, apartado 2 del 
artículo 11, donde dice: «La Subdirección General de Actividades 
Turísticas está constituida en la siguiente forma:

. Servicio de Diversificación de Oferta Turística, que consta 
de las Secciones:

— Sección de Turismo de Nieve y Montaña.
— Sección de Turismo Náutico.
— Sección de Turismo Cinegético y otros Deportes.
— Sección de Agencias de Viajes.»,

debe decir: «2. La Subdirección General de Actividades Turís
ticas está constituida en la siguiente forma:

— Servicio de Diversificación de Oferta Turística, que cons
ta de las Secciones: Sección de Turismo de Nieve y Montaña, 
Sección de Turismo Náutico y Sección de Turismo Cinegético y 
otros Deportes.

— Sección de Agencias de Viajes.»

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4389
(Continuación.)

ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la norma tecnológica de la edificación 
NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón armado: 
Vigas». (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presénte Orden, NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón ar
mado: Vigas». (Continuación.)

Artículo segundo.—Esta norma desarrolla a nivel operativo 
las normas básicas siguientes:

Decreto 195/1963, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
norma MV-101/1962, «Acciones en la edificación» («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de febrero).

Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de marzo de 1971 por 
la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo («Boletín Oficial del Estado» del día 11).

Orden del Ministerio de la Vivienda de 4 de junio de 1973 
por la que se aprueba el pliego general de condiciones técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura 1960 («Boletín Oficial 
del Estado» números 141 al 151, de junio de 1973).

Decreto 3062/1973, de 19 de octubre, por el que se aprueba 
la Instrucción EH-73 para proyectos y ejecución de obras, de 
hormigón en masa o armado («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre).

La NTE-EHV/1975 regula las actuaciones de diseño, cálculo, 
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 
3565/1972, con excepción de lo establecido en sus artículos 
octavo y décimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, Con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se 
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización), seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación propondrá a este Ministerio las modi
ficaciones pertinentes a la norma que por la presente' Orden 
se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido 
modificada, la norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

5454 DECRETO 3742/1974, de 20 de diciembre, por el que 
se modifican los artículos 2.° y 4.° del Decreto 2959/ 
1967, de 16 de diciembre, que regula el Fondo de 
Protección a la Cinematografía y al Teatro.

El Decreto dos mil novecientos cincuenta y nueve/mil nove
cientos sesenta y siete, de dieciséis de diciembre, reguló el 
Fondo de Protección a la Cinematografía y al Teatro, determi
nando en su artículo segundo la composición de la Junta que 
había de administrarlo.

Creada la Dirección General de Cinematografía por Decreto 
veintiocho/mil novecientos setenta y cuatro, de once de enero, 
se hace necesario adecuar la composición de la Junta Adminis
trativa del Fondo de Protección a la Cinematografía y al Tea
tro al puevo esquema orgánico del Departamento, configurado 
en el Decreto dos mil quinientos treinta y dos/mil novecientos 
setenta y cuatro, de nueve de agosto, sobre refundición de dis
posiciones orgánicas del Ministerio de Información y Turismo.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, de acuerdo con el articulo ciento treinta punto dos 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, a propuesta del Mi
nistro de Información y Turismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifican los artículos segundo y cuar
to del Decreto dos mil novecientos cincuenta y nueve/mil nove
cientos sesenta, y siete, de dieciséis de diciembre, que quedarán 
redactados en la siguiente forma:

«Artículo segundo.—El Fondo será administrado por una Jun
ta de la que formarán parte el Ministro de Información y Tu
rismo, como Presidente; el Subsecretario de Información y Tu
rismo, como Vicepresidente primero; el Director general de Ci
nematografía, como Vicepresidente segundo, y como Vocales, 
los Subdirectores generales de Promoción y Difusión de la Ci
nematografía y de Ordenación y Empresas Cinematográficas; el 
Subdirector general de Actividades Teatrales de la Dirección Ge
neral de Teatro y Espectáculos; el Subdirector general de Im
puestos Indirectos, el del Tesoro y el de Presupuestos del Minis
terio de Hacienda; el Vicesecretario general Técnico del Ministe
rio de Información y Turismo; el Jefe del Servicio de Cinemato
grafía del Ministerio de Comercio; el Presidente del Sindicato 
Nacional del Espectáculo y los Presidentes de los Grupos Na
cionales de Producción,. Distribución y Exhibición del mismo; el 
Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica; el Interventor 
Delegado de Hacienda y el Oficial Mayor del Ministerio de In
formación y Turismo; el Jefe de la Oficina de Contabilidad de 
este Departamento;. el Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección 
General de Cinematografía; el Jefe del Servicio de Régimen Eco
nómico de la Industria Cinematográfica y el Secretario general 
de la Dirección General de Cinematografía, actuando como Se
cretario, con voz y voto, el Jefe de la Sección de Créditos y 
Subvenciones de la Dirección General de Cinematografía.»

«Artículo cuarto.—Compete al Director general de Cinemato
grafía la representación legal del Fondo a todos los efectos, pu- 
diendo delegar dicha representación en el Subdirector general 
de Promoción y Difusión de la Cinematografía.»

Artículo segundo.—Las referencias legislativas a la Dirección 
General de Cultura Popular y Espectáculos que hace el Decre
to dos mil novecientos cincuenta y nueve/mil novecientos Se
senta y siete, de dieciséis de diciembre, y demás disposiciones 
concordantes, se entenderán en adelante referidas a la Dirección 
General de Cinematografía.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Información y Turis
mo se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
LEON HERRERA Y ESTEBAN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4389
(Continuación.)

ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se aprue
ba la norma tecnológica de la edificación NTE- 
EHV/1975, «Estructuras de hormigón armado. Vi
gas». (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón ar
mado: Vigas». (Continuación.)

Artículo segundo.—Esta norma desarrolla a nivel operativo 
las normas básicas siguientes:

Decreto 195/1963, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
norma MV-101/1962, «Acciones en la edificación» («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de febrero).

Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de marzo de 1971 por 
la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo («Boletín Oficial del Estado» del día 11).

Orden del Ministerio de la Vivienda de 4 de junio de 1973 
por la que se aprueba el pliego general de condiciones técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura 1960 («Boletín Oficial 
del Estado» números 141 a 151, de junio de 1973).

Decreto 3062/1973, de' 19 de octubre, por el que se aprueba 
la Instrucción EH-73 para proyectos y ejecución "de obras de 
hormigón en masa o armado («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre).

La NTE-EHV/1975 regula las actuaciones de diseño, cálculo, 
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero.—La presénte norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/ 
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y 
décimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de- la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se 
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización), seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación propondrá a este Ministerio las modi
ficaciones pertinentes a la norma que por la présente Orden 
se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, Sin que hubiera sido 
modificada la norma en la forma establecida ei* el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de, los artículos actavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden-

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.





Solución aplicable en ambientes normales o vigas protegidas. Cuando la viga esté expuesta a la intemperie o a condensaciones en locales 
Humeaos, podrá utilizarse esta misma solución de armado si se disminuye en un 20 % el valor del momento último Mu expresado en |a Tabla.
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Art. 7.° Los distintos tipos de azúcares que producen las 
fábricas se ajustarán proporcionalmente a los que correspon
dan a la producción media de los tres últimos años, procurando 
aumentar, en lo posible, la producción de azúcar blanquilla 
de 99,8 por 100 de polarización. El azúcar terciada que contenga 
menos del 90 por 100 de polarización habrá de refundirse.

Art. 8.° Las fábricas y depósitos con impuesto garantizado

vienen obligadas a rendir parte de producción y salidas, de 
acuerdo con el modelo actual, inexcusablemente dentro de los 
cinco días siguientes al mes a que se refieran, si bien la Di
rección General de Comercio Alimentario podrá solicitar, en 
cualquier momento que considere oportuno, el detalle de las 
cantidades disponibles en cada fábrica o depósito.

Art. 9.° Asimismo, los almacenistas, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, rendirán partes mensuales de en
tradas y salidas de azúcar entre las Delegaciones de Abasteci
mientos respectivas, en la forma en que lo vienen realizando, 
y éstas a su vez, remitirán a la Dirección General de Comercio 
Alimentario, antes del día 15, el resumen comprendido en el 
modeló Ch-16.

Art. 10. Queda derogada la Orden de 21 de febrero de 1974 
sobre comercio de precios del azúcar («Boletín Oficial del Es
tado» número 50, del 27).

Art. 11. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1975.

CERON

Ilmos. Sres. Director general de Comercio Alimentario y Direc
tor general de Información e Inspección Comercial.

5882 RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Alimentario por la que se dispone la revisión 
de los libros de almacén de los tenedores de azúcar 
a que se refiere la Resolución de esta Dirección 
General de fecha 12 de diciembre.

A fin de hacer posible que las autoridades competentes del 
Ministerio de Hacienda puedan aplicar de la forma más 
justa la tasa parafiscal que, con fecha de hoy, se establece 
por resolución de dicho Ministerio, y en base al instrumento 
de control que esta Dirección General montó con fecha 12 de 
diciembre del pasado año, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 17 de diciembre del mismo, se hace preciso 
dictar las siguientes medidas:

1.a Los libros de almacén de los tenedores de azúcar a que 
hace referencia la disposición de 12 de diciembre de 1974 de 
este Centro directivo serán presentados ante las Delegaciones 
de Abastecimientos de su provincia, para que sean sellados 
por éstas, durante los días 24 y 25 del presente mes.

2.a En aquellas provincias que, a juicio de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, no sean suficiente estas dos fe
chas para el sellado de los libros que se presenten, podrán pro
rrogar un día más su presentación.

3.a Aquellas Empresas que en estos tres días no presenten 
sus libros a revisión y sellado, se les considerará que, a efec
tos de tasa parafiscal, disponen del «stock» de azúcar declarado 
a primero de mes.

4.a Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos remi
tirán a las Delegaciones de Hacienda relación nominal de las 
personas naturales o jurídicas poseedoras de «stock» de azúcar 
en la fecha de esta revisión, con especificación de las cantidades 
y puntos de almacenamientos que poseen en la provincia.

5.a Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos darán 
cuenta también a las Jefaturas de Comercio Interior de cada 
provincia a efectos de que se compruebe por los Servicios de 
Inspección correspondientes la coincidencia entre la declaración 
y el «stock» de azúcar almacenado.

6.a Caso de que la inspección de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior encuentre diferencia, sin perjuicio del 
acta que pudiera levantar, darán inmediata cuenta a la De
legación Provincial de Abastecimientos para la corrección, sólo 
en más, de la comunicación que se ha hecho a la Delegación 
de Hacienda.

Madrid, 21 de marzo de 1975.—El Director general, Félix Pa
reja Muñoz.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4389
(Conclusión.)

ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se aprue
ba la norma tecnológica de la edificación NTE- 
EHV/1975, «Estructuras de hormigón armado. Vi
gas». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial de) Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón ar
mado. Vigas». (Conclusión.)

Artículo segundo.—Esta norma desarrolla a nivel operativo 
las normas básicas siguientes:

Decreto 195/1963, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
norma MV-101/1962, «Acciones en la edificación» («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de febrero).

Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de marzo de 1971 por 
la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo («Boletín Oficial del Estado»  del día 11).

Orden del Ministerio de la Vivienda de 4 de junio de 1973 
por la que se aprueba el pliego general de condiciones técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura 1960 («Boletín Oficial 
-del Estado» números 141 a 151, de junio de 1973).

Decreto 3062/1973, de 19 de octubre, por el que se aprueba 
la Instrucción EH-73 para proyectos y ejecución de obras de 
hormigón en masa o armado («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre).

La NTE-EHV/1975 regula las actuaciones de diseño, cálculo, 
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/ 
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo y 
décimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el articulo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se 
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización), seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación propondrá a este Ministerio las modi
ficaciones pertinentes a la norma que por la presente Orden 

se aprueba. 
2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 

de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido 
modificada la norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación,
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EFH-5 Armadura de acero AE-42'forma
da por cercos dedosomás ramas 
de diámetro 0 colocados a una 
separación s, según Documenta
ción Técnica. Diámetros nomina
les de las barras 
0 en mm:. 6. 8, 10,12 
Las armaduras se colocarán lim
pias exentas de óxido no adhe- 
rente o cualquier otra sustancia 
perjudicial.Se dispondrán sujetas 
a la armadura longitudinal y al 
encofrado de manera que no ex
perimenten movimientos durante 
el vertido y compactación del hor
migón, y queden envueltas sin 
dejar coqueras.
El doblado se realizará con radio 
interior no menor de 3,5 diá
metros.
Los extremos del cerco se so
laparán una longitud p según 
Documentación Técnica. La po
sición del solapo de cierre se 
dispondrá alternada para cercos 
sucesivos,
Cuando la armadura longitudinal 
venga dispuesta en dos capas de 
más de dos redondos, se colocará 
entre ambas un separador de ca
pas cada 100 cnrrcomo máximo, 
constituido por una barra de diá
metro igual a la separación libre 
vertical Sv entre armaduras y su
jeto a-los estribos.
En ambientes normales, los sepa-: 
radores podrán teneruna longitud 
igual al ancho de la viga, con Jos 
extremos biselados, para garanti
zare! recubrimiento lateral de las 
armaduras.

EFH-7 Hormigón de resistencia carac
terística 175 kg/cm^
El 85º/o en peso del árido total será 
de menor dimensión que:
• los 5/6 de la distancia libre hori- 
zontal entre armaduras.
* un cuarto de la dimensión míni
ma de la viga.
La altura máxima de vertido del  
hormigón será de 100 cm.
La compactación se hará median
te vibrado para hormigones de 
consistencia de 3 a 5 cm y por 
apisonado y picado con barra de 
hormigones de consistencia de 
6 a 9 cm.
El curado se realizará mante
niendo húmeda la superficie de 
la viga mediante riego directo, 
que no produzca deslavado o a 
través de un material que sea 
capaz de retener la humedad.
Se suspenderá el hormigonado 
siempre que la temperatura am
biente sea superior a cuarenta 
grados o se prevea que dentro 
de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, puede descender por 
debajo de los cero grados centí
grados, salvo autorización expre
sa de la Dirección de obra.
Los apeos no deberán aflojarse 
antes de transcurridos 7 días 
desde el hormigonado, ni supri
mirse hasta que el hormigón haya' 
alcanzado la resistencia caracte
rística, pero nunca antes de jos 
21 días. Los distintos elementos 
que constituyen el encofrado así 
corno los apeos y cimbras, se 
retirarán sin producir sacudidas 
o choques en la viga.
Cuando haya necedidad de dis
poner en las vigas juntas de hor
migonado se situarán a una dis
tancia de los extremos no menor 
de 1/5 ni mayor de 1/3 de la luz.
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